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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .................................... 4$ peseta»
Semestre ........................... :........ 85 —<
Alo .............................................. 16» —
Ayuntanuentoe de la Provincia,

afio ............................................ ' 14» —

La» wuscripctonea se solicitaran de la <4n»n<«MSTrocid>. 
4t ,1-bitrw Prtnnwcialei (Diputación Provinr.al).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo eJ itnoone P"r 
<in. poeial u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provincial ea 

(Diputación Provincial)

1 ue remeros <iur se reclamen después de transcurrí 
do» cuatro días desde su publicación sólo «e servirán a! 
precio Je venta, o sea a l’sO los del afio corriente 
1 pesetas, los del año anterior, v de otros años. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio •> 

documento oficia) que se inserte, declara 10 de pago, 
4o* peseta*. _

Los insertados en el “Pane no ofiv.-l" uevengarán • 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y 0tro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios v suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Lo- anuncios obligados al pago, sólo se intertord* 
previa abono o cuando bata persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del tremo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
ven!.*, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t ik respecto como comprobante, siendo de pago los 
iemé* nne se pidan.

T —■ ,j > tienen deiecho más que a un solo ejemplan 
que ,<« "tará en el oficio de remisión del original, 
lo* ■ 5< les.

h. 1 '.t a l  se halla de venta en la Imprenta
del Honar / .. telli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGO?

Inme<liatamente que los sefiores Alcalde» y Secretario» reciban este 
boLsrni Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de coe- 
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

sefiores Secretarios cuidarán, bajo »u más estrecha responsabib- 
vbd, de conservar los números de este Bo l x t iw . coleccionados urdenada- 
< er-- para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de ^ad' 
mx o  catre.

- Leyes obliga» en la Península, islas adyacentes, Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de 
su promulgación, si en ellas no ■ se dispusiere otra cosa. (Código Civil>

La* disposiciones del Gooierno son obligatorias para ]a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia (Lev de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

• OREEN

Reglamentando el comercio de la pa
tata de siembra y la represión de sus 

fraudes.
limo. Sr.: Decretada la libertad de 

comercio y circulación de la patata, 
es necesario, en defensa de los inte
reses agrícolas, adoptar medidas que 
eviten que la patata de consumo pue
da ser vendida al agricultor coipo de 
siembra, por lo que, atendiendo a la 
legislación de Fraudes vigente, Ley 
de 26 de mayo de 1933, Decreto de 4 
de noviembre de 1932 y Ley de 10 de 
marzo de 1941, y a las propuestas 
formuladas por el Servicio de Defensa 
contra Fraudes e Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selec
tas, he venido en disponer lo si
guiente:

Articulo l.° Será considerada pa
tata de siembra la que está envasada 
en bolsas o cajas con el precinto ofi
cial y el certificado de garantía del 
Servicio de la Patata de Siembra, o 
la que es importada con autorización

del Ministerio de Agricultura y posee 
los precintos y certificados propios 
del país de origen.

Toda otra patata que no reúna las 
condiciones anteriores, sólo se podrí) 
vender, transportar y almacenar como 
patata de consumo.

Art. 2.9 Toda denominación o pre
sentación de la patata de consumo que 
lleve al ánimo del comprador la idea 
de que se trata de patata de siembra; 
queda prohibida y en este sentido no 
podrá emplearse en envases, facturas, 
propaganda, nombre social de la casa 
vendedora, etc., palabras que den lu
gar a tal error, como son: semilla, pa
tata de siembra, seleccionada, autori
zada, original, certificada, reproduc
ción, multiplicación.

Art. 3.9 En el caso de que por con
veniencia. el vendedor la patata de 
consumo haya de ser transportada, 
vendida y almacenada en envases en 
los que se señale cualquier indicación 
de la razón social, variedad, calibra
do, origen, etc., deberán llevar im
presos, y con caracteres bien visibles, 
la inscripción “Patata de consumo”. 
Dicha inscripción deberá figurar tam
bién siempre que el envase, en su 
interior o exterior, lleve cualquier 
clase de etiqueta.

Art. 4.° La patata de siembra no 
podrá llevar otras indicaciones en los

envases (tarjetas, etiquetas y propa
ganda) que aquellas que hayan sido 
aprobadas por el Servicio de la Patata 
de Siembra. ‘

De acuerdo con el anterior párrafo, 
ha de quedar perfectamente claro ante 
el ánimo del comprador los conceptos 
de peso, variedad y calibrado.

Art. 5.° Toda Entidad o particular 
que desee dedicarse al comercio de 
patata de siembra deberá estar ins
crito como almacenista de tal patata 
de siembra en los libros-registros de 
la Jefatura Agronómica en que van 
a ejercer su comercio, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 4 de di
ciembre de 1943.

Anualmente deben comunicar a la 
Jefatura Agronómica los almacenes 
de que disponen, señalando su su
perficie y situación para facilitar las 
inspecciones de los mismos.

Art. 6.° Queda prohibida la venta 
de la patata de siembra en los mis
mos locales en que se almacena, ma
nipula y vende la patata de consumo, 
debiendo tener este extremo muy en 
cuenta 1 a s Jefaturas Agronómicas 
para aceptar nuevas inscripciones de 
almacenistas de patata de siembra.

Art. 7.° Las disposiciones que se 
refieren a la declaración de diversos 
detalles como calibre, zona de origen, 
ausencia de sarna verrugosa, toleran- 
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cías en peso, calibres, tubérciflos en
fermos y extraños que afectan a la 
patata de siembra, sólo podrán ser 
determinados por el Servicio de la Pa
tata de Siembra, que anualmente es
pecificará los detalles a consignar o a 
hacer cumplir.

Art. 8.” Queda prohibida la venta 
de patata de siembra fuera de su en
vase original, el cual consistirá en 
un saco o caja de material, calidad, 
peso, dimensiones y mareaje aproba
dos por el Servicio de la Patata de 
Siembra.

Art. 9.9 Todo el material de pro
paganda de la patata de siembra que 
utilicen Casas, Entidades u Organis
mos concesionarios y almacenistas de 
patata de siembra, comprendiendo ca
tálogos, circulares y anuncios, etc., 
debe ser aprobado por el Servicio de 
la Patata de Siembra, sin cuyo requi
sito no podrá ser puesto en circu
lación-. ■

Art. 10. Constituyen falta o delito 
de fraude en el comercio de patata 
de siembra los siguientes hechos:

a) Venta de patata de siembra por 
almacenistas no inscritos en los li
bros-registros de las Jefaturas Agro
nómicas provinciales.

b) Proporción de patatas defectuo-. 
sas, enfermas o descalibradas supe
rior a lo autorizado por el Servicio 
de la Patata de Siembra.

c) Adición de productos acelerado
res o retardadores de la brotación, 
conservadores, desinfectadores, etc., 
sin autorización del Servicio de la Pa
tata de Siembra, el cual, al dar la 
autorización, señalaría la dosifica
ción. En tal caso, en las etiquetas que 
acompañen a los envases se hará 
constar que la patata ha sido some
tida a tratamiento.

d) Venta de -patata de consumo 
como patata de siembra, utilizando 
cualquier medio directo o indirecto, 
escrito o verbal, que haga dudar 
acerca de la clase de patata que se 
ofrece.

e) Creación de dificultades a la la
bor de inspección y represión de frau
des que realice el S. D. C. F. e 
I. N. P. S. S.

Art. 11. La inspección y vigilancia 
del comercio de patata de siembra 
estará a cargo en cada provincia, ade
más del personal que- a dicho efecto 
se designe por las Jefaturas Agro
nómicas por sí o como delegadas del 
S. D. C. F., del de los Servicios de 
Inspección del I. N. P. S. S.

Art. 12. Los expedientes de infrac
ción de las disposiciones oficiales en 
materia de patata de siembra podrán 
promoverse:

a) De oficio con motivo de las ins
pecciones señaladas en el articulo an
terior.

b) Instancia de agricultores o de 
sus Entidades o representantes.

c) A petición de los almacenistas, 
depositarios o detallistas.

d) Por denuncia de terceras per
sonas.

El expediente se iniciará por el 
acta oficial levantada por el funciona
rio competente y se completará con 
el escrito a que aluden los apartados 
anteriores.

Se unirá pliego de cargos al pre
sunto infractor, que tendrá un plazo 
de diez días para descargarse.

Una vez terminado el expediente se 
oficiará al inculpado, dándole cuenta 
del acuerdo recaído.

Art. 13. La venta de patata de 
siembra por firma comercial no auto
rizada, será penada con multa de 
1.000 a 8.000 pesetas, y en el caso de 
no ponerse dentro de la legalidad, en 
el plazo de quince días se procederá 
al.decomiso de toda la patata de siem
bra que se halle en el establecimien
to. Las sucesivas reincidencias se 
penarán, ademas del decomiso, con 
multas cada vez dobles.

Art. 14. El comerciante de patata 
de siembra que tenga en los almace
nes dedicados a esta clase de tubércu
los patata destinada a consumo, será 
castigado con multas de 500 a 1.000 
pesetas, y la reincidencia se sancio
nará con la retirada de la autoriza
ción de venta de patata de semilla.

Art. 15. La venta de patata de 
siembra con porcentajes de descalibra
da, variedades extrañas, deformes y 
enfermas, superior a lo autorizado, 
será sancionada con multas de 500 pe
setas como mínimo.

Art. 16. La venta de patata de con 
sumo, induciendo en el ánimo del 
comprador que se trata de patata de 
siembra, por cualquier medio escrito 
en el que se empleen términos dudo
sos como los señalados en el art. 2.*, 
o verbalmente ante testigos, será san
cionado con la multa de 5.000 pese
tas a 10.000, y las reincidencias con 
multas dobles, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que cupiera.

Art. 17. La obstrucción a la labor 
del personal inspector competente, de
mostrada mediante el incoado del 
oportuno expediente, será sancionada 
con multas de 500 a 1.000 pesetas, y 
las reincidencias, con multas del 
doble.

Art. 18. El agricultor que cultive 
patata de siembra y tenga parcelas 
que el Servicio de la Patata haya ad
mitido como tales después de seFeccio- 
nadas en el campo, está obligado a 
venderlas a la Entidad o almacenista 

autorizado, de acuerdo con los com
promisos que hubieran contraído co
laborador y Entidad concesionaria o 
almacenista.

Art. 19. Las Entidades productoras 
de patata seleccionada y certificada 
y almacenistas autorizados para la co
mercialización de la patata autoriza
da que incurran en alguno de los he
chos considerados como falta o fraude 
por esta Orden, podrán ser castiga-* 
dos, además de con sanciones en me
tálico, hasta con la anulación de la 
concesión o terminación de la auto
rización.

Art. 20. Las multas inferiores a 
pesetas 2.000 serán fijadas y hechas 
efectivas por las Jefaturas Agronómi
cas de la provincia donde esté encla
vado el almacén o depósito de que 
procede la mercancía; las comprendi
das entre 2.000 y 10.000 pesetas, por 
el S. D. C. F., a propuesta de las Je
faturas Agronómicas o del I.N.P.S.S., 
y las superiores a 10.000 pesetas por 
la Dirección General de Agricultura, a 
propuesta del S. D. C. F. o l.N.P.S.S.

Las indemnizaciones por daños y 
perjuicios al consumidor serán fija
das por la Jefatura Agronómica de la 
provincia en que estén enclavadas las 
fincas en que se vaya a utilizar la se
milla.

La clausura de almacenes o cese 
como almacenista vendedor de patata 
de siembra será ordenada por el 
S. D. C. F., a propuesta del l.N.P.S.S. 
Las Jefaturas Agronómicas podrán 
suspender el funcionamiento de los al
macenes durante un plazo no supe
rior a veinte días, dando cuenta de 
esta determinación al S. D. C. F., 
quien decidirá si procede la clausura 
definitiva o, en su caso, impondrá la 
sanción que corresponda.

El cese como almacenista receptor 
de patata autorizada será acordado 
por el h N. P. S. S., con el informe 
de la Jefatura Agronómica de la pro
vincia en que se produzca tal patata 
autorizada.

La anulación de la concesión de pro
ducción de patata certificada o se
leccionada será acordada por este Mi
nisterio, a propuesta de la Junta Cen
tral del Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, que 
tomará en consideración todas las 
pruebas aportadas en el expediente 
que se haya incoado.

Contra las decisiones de las distin
tas Autoridades a que hacen referen
cia los párrafos anteriores de este 
articulo, podrán interponer los recur
sos que autorice el Reglamento de 14 
de junio de 1935.

Art. 21. La falta de pago de las 
sanciones que se impongan como con
secuencia de los expedientes incoados 
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a los infractores de lo dispuesto en 
esta Orden, llevará consigo la utili
zación del procedimiento ejecutivo 
para hacerlas efectivas por vía de 
apremio judicial.

Art. 22. En la lista de comercian
tes de semillas que anualmente publi
que la Dirección General de Agricul
tura se indicarán las casas que hayan 
cometido fraudes o delitos que a jui
cio del S. D. C. F. o del l.N.P.S.S. 
deben ser conocidas por los consumi
dores en general.

Art. 23. Queda prohibida la venta 
y utilización como patata de siembra 
de aquellas partidas o variedades cuya 
importación se haya realizado sin el 
previo conocimiento y conformidad 
del Ministerio de Agricultura.

Art. 24. Quedan derogadas cuantas 
órdenes, reglamentos y normas de 
igual rango, se opongan a lo dispues
to para la patata de siembra en esta 
Orden.

Artículo adicional. Cuando inter
vengan elementos comerciales en las 
operaciones de venta o canje de pata
ta con destino a siembra de segunda 
cosecha, o las patatas pasen de unas 
zonas de cultivo a otras, se seguirán 
las normas dictadas para el comercio 
de la patata autorizada de siembra.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 7 de noviembre de 1950.— 

Rein» , 
limo. Sr. Director general de Agri

cultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 320. 

de fecha 16-11-1950).

Ministerio de Hacienda

üM8eN

Elevando las indemnizaciones que 
concede la Comisaria del Seguro Obli

gatorio de Viajeros.
limo. Sr.: Por Decreto de 8 de 

mayo de 1942 se reajustaron las in
demnizaciones a percibir por los be
neficiarios del Seguro Obligatorio de 
Viajeros. Ahora bien, dada la finali
dad eminentemente social que cumple 
la Comisaria del Seguro Obligatorio 
de Viajeros, es deber de la misma 
estudiar la adaptación de las indem
nizaciones que entjega a las realida

des económicas derivadas de los si
niestros. En este sentido se observa 
que existe en el momento presente 
una evidente disparidad entre las in
demnizaciones fijadas y los gastos de 
curación y tratamiento, que son noto
riamente superiores a las indemniza
ciones que en la actualidad se perci
ben, lo que igualmente ocurre con los 
casos de muerte e incapacidad per
manente, que se agravan de modo w- 

pecial cuando aquéllas se producen en 
el cabeza de familia.

Por otra parte, y como consecuen
cia de la eficacia del sistema estable
cido en dicho Organismo, este aumen
to de las indemnizaciones puede lle
varse a cabo sin elevar ninguno de 
los tipos de primas establecidos.

En su virtud, y para atender a las 
necesidades vitales de las modestas 
economías, haciendo uso de la fa
cultad concedida por el artículo 15 
del citado Decreto, y a propuesta por 
unanimidad del Consejo de Dirección 
de la Comisaria del Seguro Obligato
rio de Viajeros, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero. Quedan modificados en 
su cuantía los apartados primero, se
gundo y tercero del articulo 6.° del 
Reglamento aprobado por Decreto de 
8 de mayo de 1942 para el Seguro 
Obligatorio de Viajeros, en la forma 
siguiente:

a) Se abonarán 50.000 pesetas si 
el accidente ocasiona la muerte en el 
acto o dentro del año siguiente a su 
fecha. Si la víctima fuese menor de 
catorce años, la indemnización será 
de 20.000 pesetas, y sólo de 10.000 pe
setas si es menor de tres años. Lo 
dispuesto en el artículo 428 del Códi
go de Comercio se aplicará en las in
demnizaciones que en caso de muerte 
se conceden con arreglo al orden ex
puesto.

b) Las indemnizaciones a conce
der en caso de invalidez se regularán 
según la siguiente escala:

1 ." categoría: 50.000 pesetas.
2 .» categoría: 40.000 ”
3 .* categoría: 35.000 "
4 .a categoría: 25.000 **
5 .* categoría: 20.000 ”
6 .* categoría: 15.000 ”

Éstas indemnizaciones serán, en 
todo caso, compatibles con las esta
blecidas en el apartado c), y entre 
si, sin que en ningún caso la suma de 
varias incapacidades permanentes ex
ceda del máximo de 50.000 pesetas.

c) Las lesiones serán indemniza
das en esta forma:

Las calificaciones de “leves” darán 
derecho a una indemnización diaria 
de 50 pesetas, hasta el máximo de 
treinta días.

Las calificaciones de “no leves”, se
rán indemnizadas, dentro del límite 
máximo de ciento cincuenta días, 
con 100 pesetas diarias.

Segundo. D i c h a s modificaciones 
regirán para los accidentes que ocu
rran a partir de las cero horas del 
día siguiente a la publicación de esta 
disposición.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1950.— 

J. Benjumea.
limo. Sr. Director general de Segu

ros y Presidente del Consejo de 
la Comisaria del Seguro Obligatorio 
de Viajeros.

(Del “B. O. del E.” núm. 320, 
de fecha 16-11-1950).

SECCION TERCERA
Núm. 5.351

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Aclaración al anuncio de adjudicación 
de obras de abastecimiento de aguas

Como aclaración al anuncio de adju' 
dicación definitiva de laS obras de 
abastecimiento de agua del pueblo de 
Caspe, a D. Nicolás Cera Ambrós. pu
blicado en el BocxTtK Oficial de la 
provincia número 220, de 26 de sep
tiembre último, se notifica que el caso 
del Sr. Cera Ambrós está comprendido 
en la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 15 de julio ánimo, según la 
cual en las subaetas o concursos que el 
día 14 de igual mes se hallaran en pe
ríodo de admisión de pliegos se apli
cará como índice base de la mano de 
obra el vigente en la fecha de publica
ción del correspondiente anuncio de 
subasta o concurso, en aplicación de lo 
establecido por el Decreto de 28 de 
abril de 1950.

Las referidas obras deberán comen
zar dentro de los quince dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el RoLrrt» Oficial  de la provincia.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1950. 
El Presidente, Fernando Solan,o.

SECCION SEXTA
Núm. ,5.332
GALLUR

Solicitado por los contratistas de las 
obras de const ucción de la Casa del 
Mé ico Rural de esia vil a, D. Joaquín 
Hernández y D. Vicente Cuauán, la 
devolución de la fianza que tienen 
constituida, y habiendo ejecutado las 
obras coi respondientes hasta su total 
construcción, y antes de proceder a su 
devolución, se hace público por medio 
del presente anuncio para que todos 
aquellos que tengan pendiente alguna 
reclamación por jornales, materiales, 
indemnizaciones y seguros sociales, 
referentes a estas obras, formulen las 
reclamaciones ante los Juzgados co
rrespondientes durante el plazo Je 
treinta días a contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bourrt* 
Oficial  de la provincia de Zaragoza. 

Gallur, 18 de noviembre de 1950.— 
El Alcalde, Manuel Cunchil os.
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Núm. 5.324
REMOLINOS

Acordado por este Ayuntamiento de
clarar en estado luinoso loa nichos 
existentes en el Cementerio municipal, 

-y previa la autorización de los Excelen
tísimos señores Arzobispo de la Archi- 
diócesis y Gobernador civil de la pro
vincia para el traslado de restos en los 
mismos depositados, por el presente se 
requiere a los familiares de los falleci
dos que luego se relacionan para que 
en el plazo de noventa días procedan 
al traslado de los restos, bajo aperci
bimiento de que si así no lo hacen se 
entenderá renuncian a este derecho y 
se trasladarán éstos al osado común.

Remolinos, 17 de noviembre de 1950. 
El Alcalde, (ilegible).

Relación de fallecidos de los cuales se 
desconocen sus familiares:

D.a Luisa Fernando.
D.a Salomé García. ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.251

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 

Juez municipal del Juzgado muni
cipal núm. 1 de los de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 546 de 1950, se sigue 
juicio verbal civil por D. Angel Gra
cia Oliveros, mayor de edad, soltero, 
estudiante, y vecino de esta ciudad, 
domiciliado en la calle Boggiero, nú
mero 66, piso 3.°, contra los herede
ros desconocidos de D. Miguel Gutié
rrez Martínez, que habitó como in
quilino en el piso l.8 de la casa nú
mero 15 de la calle de Rusiñol de es
ta ciudad, cuyo juicio lo es por fal
ta de pago de la renta de las mensua
lidades de marzo a octubre del año 
en curso, a razón de 66’10 pesetas, 
habiéndose señalado para la celebra
ción del juicio el día 29 de los co
rrientes, a las once horas, sirviendo 
el presente edicto para citar a los ex
presados herederos de D. Miguel Gu
tiérrez y a los posibles ocupantes del 
expresado piso, bajo el apercibimiento 
que determina el articulo 1.575 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y surta los efec
tos legales oportunos, expido el pre
sente en Zaragoza a trece de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.— 
Francisco de Asís.—P. S. M.: El Se
cretario, A. Salvador.

Núm. 5.215
■ JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 85 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Agustín Millán Millán y Ma
nuel Millán Farelo, en ignorado para
dero y que antes lo tuvieron en Aveni
da Navarra, 59, y Sangenis, 54, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
(sito en Predicadores, n.° 58, segun
do izquierda), el día 6 de diciembre 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas, por hurto, contra los mismos.

Zaragoza a diez de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, P. Goñi •

Núm. 5.216 .
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación •

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 618 de 1950, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Isabel Alquézar Rodrigo, de 
30 años, casada, de ignorado parade
ro y que antes lo tuvo en Sangenis, 
número 31, para que comparezca an
te este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, núm'. 58, segundo 
izquierda). el día 6 de diciembre y 
hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas, por hurto, contra la misma.

Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, P. Goñi.

v Núm. 5.161
JUZGADO NUMERO 3 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio vernal de faltas nú
mero 762 de 1950, se ha actrdado citar 
en el Bo l et ín Oírcr - de la provincia 
a Valero Saavedra Sánchez, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo en 
Avenida América, número 52, para que 
comparezca ante este juzgado muni
cipal (sito en la calle Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda) el día 2 
de diciembre y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celeb ar juicio 
verbal de faltas por amenazas.

Z raguza a seis de noviembre de mil 
novecienh s cincuenta.—El Secretario, 
F. Cardós.

Núm. 5.163
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 603 de 1950, se ha acordado citar 
en el Bo l bt L; de la provin

cia a Carmen Mateo Gutiérrez, de ig
norado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 25 del actual 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto.

Zaragoza a seis de noviembre de mil 
novecientos cincuent9.—El Secr-tario, 
F. Cardós.

Núm. 5.235
JUZGADO NUM. 2

Cédeila de citaoién
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú- 
meru 443 de 1950, se ha acordado citar 
en él ^QEJrrt* OMCíS® de la provincia 
a José García Bello y Andrés Pardos 
Plat rn, de ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este juzgado muni
cipal (sito en la cal e Predicadores, 
número 58, segundo izquierda) el día 
6 de diciembre y hora de las diez de 
su mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas, por hurto, contra los 
mismos.

Zaragoza a trece de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, P. Goñ'.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.303

Sindicato de Riegos de Caulor 
ÜRR¿A DE JALON

En cumplimiento del artículo 4.a 
de las Ordenanzas por las que' se rige 
este Sindicato, se convoca a Junta 
general ordinaria para el día 3 de 
diciembre próximo, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria, y de 
no asistir número suficiente a las 
cuatro, en segunda, tomándose acuer
dos con el número de concurrentes 
que" asistan y por el orden siguiente:

1.9 Designación de la nueva Jun
ta Directiva y Jurado de Riegos.

2 .° Examen y aprobación, si pro
cede, de la cuenta general del Sindi
cato, del año actual. -

3 .° Discusión y aprobación del pre
supuesto para el año de 1950.

4 .9 Oír y resolver cuantos asuntos 
se hayan presentado por escrito y to
mados en consideración.

La sesión se celebrará en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Urrea de Jalón, 12 de noviembre de 
1950.— El Presidente, del Sindicato, 
José María García. ■

Ti». Ho g a r Pso n a t e


